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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Articulo de oficio
Núm. 495.

GOBIERNO
DE LAS

Sección de

DE LA PROVINCIA
ISLAS BALEARES.

Fomento. — Montes. —

plaza los artículos de consumo que miento para conocimiento de los inte- plazo ninguna será oida. Escorca de 
en la misma se espresan, en el dia resados y para los efectos de reclama- setiembre de 1870.—P. O.—Bernar- 

cion, por t spaciode ocho diasá contar dino Caneves. regidor 1.°—Antonio Cá- 
¡ desde el dia de hoy, y pasado dicho neves, Srio.

de hov.

Trigo.. . . 
Cebada. . . 
Centeno . . 
Maíz. . . .

Medida y 
peso de 
Casulla

Fanega.
»
»
»

Ps Cs.
Medida 
y peso 

decimal.
Ps.Cs.

Garbanzos . . . Anoba. 
ArrozIprobado porS. A. el Regente del Rei

no el plan provisional de aprovecha
mientos forestales de los montes de es- 
taprovincia. que ha de regir en el año 
forestal de 1870 á 187 , he dispuesto , TüC¡no 
se saquen á pública subasta los perte > paja de trigo* ". 
neciemes á los montes comunales de i Paja de cebada.

Aceite . . .
Vino. . . . 
Aguardiente 
Carnero . . 
Vaca. . . .

Selva á saber:'
l.° La corta y poda le pinos en el 

sitio Comellá d’ es Gorroberei del mon
te denominad o Comuna de Biniamar en 
la cantidad de doscientas v inte y una 
pesetas, treinta y cuatro céntimos, y la 
'enla de los pastos del mismo monte 
en la de nuevecienlas cincuenta v siete ¡

»

» 
» 

Libra.
» 
» 

Arroba 
»

8‘74 
675

»
»

10- »
6-50 

14*50
2-38
4-76 
0-65 
0*65 
0-97 
0‘50 
0 96

Hectólil.0:
» :
»
»

Kilógra.0
Litro, |

15-76

»
»

0‘87

»
Kilógra.0

»
»
»
»

Mahon 27 de agosto de 
Alcaide 1 ® G. Escudero.

Núm. 495.

Núm. 499.

PUEBLO HE INCA
1*15 Nota de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos jle 
0*15 Annenmn o u p q p penifsnn durnntp la * Rpmnna del mes de setiembre del año 1870
0-30 i
1‘41 I
1-41 *
211
0-05
0‘08

18"0.—El

I AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA

pesetas. I
v?*n C0l la y 'te pinos en el. ^rar un repar(¡m¡en'1O general entreve- 
>110 Colid' es mata d'-1 monje <ien®ia,“ ¡ cinos y hacendados forasteros para 

i Comuna de Calman un la canil a , 3|ent|er a[ déficit que resulta en el pre- 
-lecuatrocientas cuarenta y cuatro pe- sto mu:)i(;i j (kl resenle afi0 
3?hc 1,1 J/i L.u- .Lielnc iIpI ih iq — . 1 . . . 1 . 1

Autorizado este Ayuntamiento para

consumo que se esptesan. durante la 2? semana del mes de setiembre del ano 18/0.

ARTÍCULOS. : Medida y peso ।
1 ca>tellano. | Pesetas. | Céntimos.

Medida y peso 
decimal. Pesetas. CéStimos.

Trigo................
i
í Fanega. 10 86 Hec’ólitro. 17 70

Cebada............... Id. 5 50 Id. 9 88
Centeno . . . . 1 Id. » » Id. » y
Maíz................... 1 Id. » » Id. » y

i Garbanzos . . . 1 Arroba. 9 i Kilógramo. » ! 25
1 Arroz................ Id 5 75 Id. y | 50
i Aceite................ . Id. 12 » Litro. y i
| Vino................... J. Id. 3 80 Id. »
! Aguardiente . . .1 Id. 6 78 Id. » 41
1 Vaca................... J Libra. », y Kilógramo. y i ”

Carnero . . . . .! Id. » 50 Id. 1 1 9
Tocino................ .1 Id. » Id. i t1
Paja de trigo . . .1 Arroba. 25 Id. 1 ” i 3

; Almendrón. . . Quintal. 62 ‘ y Id. 1 ' «

Inca 12 de setiembre de 1870.—Domingo Alzina.
sdas, y la venta de los pastos del mis- -
No monte en la de nuevecienlas noven 

vsiete pesetas.
La subasta tendrá lugar el dia 29 de 

"clubre próximo á las once de su ma- 
Íiaíia en las casas consistoriales de Sel
Va. bajo la presiden ia de su alcalde, 
011 asistencia de una comisión del 

ayuntamiento y <iei sobre guarda, y es
leta sujeción al plifg * de condiciones 
lúe se hallará d niamfi -sto en la alcal

de Selva para que puedan ser con
dados por las personas que deseen 
fresarse en la misma; no admilién- 

proposiciones que no cubran el 
^cció de las respecíivas tasaciones.

Lo que si* anühcia en esle periódico 
^ial para conoi imienlo dulas perso- 
'as que deseen presentarse como Ikila- 
ores;—Palma 26 setiembre de 1870. 
^íosé Sánchez Tagle.

económico; ha resuelto esta corpora
ción m ioicipal invitar á todas las per 
sonasque bajo cualquier concepto per
ciban haberes en este distrito se. sirvan 
presenlarse en Ja secretaria de esle j 
Ayuntamiento á recoger las relaciones ’ 
juradas de ronformidad con el arl 32 ' 
del reglamento de 20 de abril último y ¡ 
devolverlas en el preciso término de i 
ocho dias á cantar desde la inserción 
de este anuncio en el B delin oficial de 
la provincia después de llenados sus 
huecos, quédelo contrario se procede
rá á lo que haya Li¿ ar en derecho San
ta Eugenia 23 de setiembre de 1870.— 
El Alcaide, Rafael Santandreu.—P. D.
L J—Gabriel Rigo, Srio.

Núm. 500. Reales órdenes de 18 de febrero de 1860
y 25 da enero de 1867, a lolezcan si se 
quiere de alguna b-nigoidad para poder 
corlar de raíz semejantes abusos, puesto 
que respondieron al principio de facilitar 

i la C HiU/Urrencia de licitadores á las subas- 
El limo. Sr. Director general de Pro- 1 tas biu imponerles mas travas que las pu-

piedades y Derechos del Estado con fecha ramente indispensables á precaver los ama- 
22 de ag* slo ú limo lia al señor Regente , ños de especuladores inmorales, no deja- 
de esta Audiencia lo siguiente: ¡ ron sin embargo de eslabhcer precaucio-

i ne*é imponer alguna penalidad para aque-

SECRETARÍA d e  g o b ie r n o  
de la Audiencia Territorial de Mallorca.

Núm. 496.

PUEBLO DI- MAHON. 
de los precios que tienen

Núm. 498.

«limo. Sr.: Llaman tanto la atención de 
este Centro «iir^ctivo, los repetidos y nu 
morosos casos que se tan, de compradores 
de fincas desamortizadas, á quienes por 
falta de pago se les declara en qu-ebra; lle
ga á tal escándalo el Ir-tico inmoral lelo* 
denominado' primistas; y son tan evidente

líos quo por su premeditación ó mala fé 
no quisieran ó nu pudieran llevar á cum- 
p ido efecto los compromisos que contra- 
gera •. Pues bien por doloroso quesea te
ner que confesarlo, aun esa penalidad que 
generalmente puede considerarse y secon- 
sid'ra benigna y por lo tanto ineficaz, si 
se compara con los peijuic.os que se cau
san, cs en la mayor parle de las ocasiones 
ilusorias por la facilidad unas veces con 
que ya como lidiadores ya como testigos

los perjuicios que se irrogan no solo al 
Estado sinó á los comprado «is de buena fé, 
que no puede dispens-rse de di igir-e á

. V. I. para rogarle, que tenga á bien fijar
El repartimiento general para cubrir' |a suya eo la parle que para remediar ta- ¡ OMuuu cv — - — r-----  

ios cupos provincial y municipal del maños males, uepen -e de su autoridad ju- bradas, ya ¡ orque los juzgados y las co- 
presenle año económico estará de ma- dicial.—V. I. sabe mas b'en, que auo misiones de venias se limitan a declarai

AYÜlNTAMIENTO d e  e s c o r c a .
de abono se admiten á las personas que-

presenie ano c c o u u ih ic o  esiara ue iu«- aiciai.—▼. i. sane wn wu, «uu .y.. — .. --------
en esta ' niüesto en la secretaria de este Ayunta- cuando la ley de 11 de julio de 1856 y las ¡ las quiebras sin aplicar á los insoh entes
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2
las disposiciones penales citadas.—Res
pecto al primer punto, orji.so seria que 
esta Dirección general se detuviese un mo
mento para demostrar que tai tolerancia, 
ya sea hija de ignorancia ó ya d-' <dvi !o 
de las disposiciones vigentes, es la que or
dinariamente da lugar a los perjuicios que 
el Estado vier-e sufriendo; y si lo- jueces 
de primera instancia exigieran á lo* co
misionados de ventas á tenor de lo preve
nido en el art. 163 déla ins ru cion de 
31 de mayo de 1855. el libro registro que 
deben llevar de los compradores • n quie
bra para tenerlo á h vista en el acto de 
los remates, y no «dmilieran las pasturas 
de los quebrados, s gun dispone la pri
mera parte del art. 162 <ie la citada ins- 
trucCion, es casi seguro que el mal se re 
mediaría sitió todo, en gran parte. —En 
cuanto a la de misión de test gos de abono 
es todavía mas ocioso el detenerse a dis
currir acerca de si pu*' ien ó no serlo lus 
quebrados, porque basta para convencer
se deque nó, tener presente, que mal pue
de responder por otr aqu 1 que no ha po
dido responder de si mismo, por mas que 
la obligación que como tal testigo vaya á 
contraer, no sea la e aliauzainieme por 
el rematante; y la- quiebras no se darían 
sino en muy raros cas s, si se obstrvara 
con la severidad y rigidez que reclama el 
asunto lo prevenido <n lo? artículos 37, 
38 y 39 de la ley de 11 de julio de 1856 
y Reales órdenes de 18 de febrero de 1860 
y 25 de enero de 1867, porque sobra h -s  
medios sumioisran esas disposiciones á 
los jueces y comisi nados para nu admitir 
como testigos ni como remalantes sino a 
personas de notoria solvencia.—Por otra 
parle la defraud cion que apelando á re
probados amañ-s se hace^ considera este 
Centro que puede perseguirse, criminal 
mente puesto que en la mayor parle délos 
casos eslara comprendida en el ari. 450 
del Código penal.—Objeto de estudio es 
para esta Dirección el acudir radicalmente 
al remedio de tales male< y á este fin se 
ocupa en preparar un pro ecto de ley que 
en su dia someterá á la aprobación supe
rior para modificar las cita-ias y otras dis
posiciones, en el sentido que la práctica 
aconseja, pero entre tanto y sin perjuicio 
de las terminantes advertencias y preven
ciones que hace con esia fecha á los comi
sionados de ventas, acude lleno de confian
za á V. L para que, en obsequio al mejor 
servicio del E.*l do y de la Administración 
de justicia, se siria esciiar el celo de los 
jueces de su territorio con todo el lleno 
de su autoridad á fin de que miren pre- 
ferenlemente y con e! mayor interés este 
asunto, no consiniiendo que por nada ni 
por nadie se falle á cuanto previenen las 
disposiciones me< donadas, haciendo que 
estas sean una verda-l, persiguiendo con 
todo el rigor de la ley á los quebrados, 
estimulando á los promotores fiscales á que 
entable contra ellos acci n criminal siem
pre que proceda; y por último, á que sea 
efectiva su responsabilidad en todos los 
terrenos y su incajacidí-.d para tomar par
to en nuevas subastas, ni como rematante 
ni como testigos de abonó, miénlras per
manezcan en la situoCi n de quebrados.»

Y habién lose dado cuenta de la prein
serta Comuticaciun á la sala de gobierno 
de esta Audiencia ha acordado que se pu
blique por medio del Boletín oficial de esta 
provincia á fin d'* que llegan lo á conoci
miento de los jueces de primera instancia 
de este trrnfono cóniribuya । por su parle 
á hacer desaparecer h-s abusos de que se 
ha hecho mm«o, adoplaudo al efecto todas 
las medidas que se bailen deutró del cir
culo de su* airibociónes con arreglo á las 
dispóstMoncs vigentes. Palma diez y seis 

de setiembre de mil ochocientos setenta,— 
El secretario sustituto, Gabriel Ferragut.

Núm. 501.
CÓDIGO PENAL.

(CONTINUACION.) 

lección tercera.
Disposiciones comunes á las dos secciones 

anteriores.
Art. 88. Al culpable de dos ó mas 

delitos ó fallas se impondrán todas las 
penas correspondientes a las diversas 
infraccciones para su cumplimiento si- 

si fuera posible, per la na
turaleza y efectos-le la mismas.

Art. 89. Cuando todas ó algunas 
délas penas correspondientes alas di
versas infracciones no pudieran ser 
cumplidas simultáneamente porel cou- 
denado, se observaran respecto á ellas 
las reglas siguientes:

1 .a En la imposición de las penas 
se seguirá el orden de su respectiva gra
vedad para su cumplimiento sucesi
vo por el condenado, en cuanto sea po
sible, por haber obtenido indulto de las 
primeramente impuestas ó por haberlas 
ya cumplido.

La gravedad respectivas de las pe
nas para la observancia délo dispues
to en el párrafo anterior, se determina
rá con arreglo á la siguiente escala:

Muerte.
Cadena perpélua.
Cadena temporal.
Reclusión perpélua.
Reclusión temporal.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Presidio correccional.
Prisión correccional.
Arresto mayor.
Relegación p^pétua.
Relegación temporal.
Eslrañamienlo perpetuo. 
Eslranamienlo temporal.
Confinamiento.
Des.ierro.. /
2 a Sin em argo de lo dispuesto en 

la regla anterior, el máximum de du
ración déla cadena del culpable no po
drá esceder del triple de tiempo por que 
se le impusiere la mas grave de las 
penas en que haya incurrido; dejando 
de imponérsele las que procedan des
de que las ya impuestas cubrieren el 
máximum del tiempo predieho.

En ningún caso podrá dicho máxi
mum esceder de 40 años.

Para la aplicación de lo dispuesto 
1 en esta reglase computará la duración 
de la pena perpé ua en 30 años.

Art. 90. Las disposiciones del ar
ticulo anterior son aplicables en el ca
so de que un sólo hecho constituyadós ó 
mas delitos, ó cuando el usd de ellos sea 
medio necesario para cometer el otro'.

En estos casos solo se impondrá la 
pena correccional al delito mas grave, 
aplicándola en su grado máximo.

Art. 91. Siempre qae los tribuna
les impusieren una pena que llevare 
consigo otras por dia osi< ion de la ley, 
según lo que se prescribe en sección 
tercera del capitulo anterior, condena
rán también espresamente al reo en es- 
Hí$ últimas

Art. 92. En los casos en que la ley 

señala una pena inferior ó superior en 
uno ó más grados á otra determinada, 
se observarán para su graduación las re
glas prescritas en los artículos 76 y 77.

La pena inferior ó superior se lo
mará de la escala gradual en que se ha
lle comprendida la pena determinada.

Cuando haya de aplicarse una pena 
superior á la de arresto mayor se loma
rá de la escala en que se hallen com
prendidas las penas señaladas para los 
delitos mas graves de la misma espe
cie que el castigado con arresto mayor.

Los tribunales atenderán para hacer 
la aplicación de la pena inferior ó su
perior á las siguientes:

ESCALAS GRADUALES.
Escala núm. /.

1 ° Muerte.
2 / Cadena perpélua.
3 .° Cadena temporal.
i.° Presidio mayor.
5 .° Presidio correccional.
6 .° Arresto.

Escala núm. 2.
1 ° Muerte.
2 .° Reclusión pprpétua.
3 .° R-cdusion temporal.

Prisión mayor
5 .° Prisión correccional.
6 .° Arresto

Escala núm. 3. .
l .° Relegación perpélua.
2 .° Relegación temporal.
3 .° Confinamiento.
í.® Destierro.
o.0 Reprensión pública.
6 .° Caución de conducta.

Escala núm. 4.
1 .° Eslrañamienlo perpetuo.
2 / Eslrañamienlo temporal.
3 . Confinamiento.
4 .° Destierro.
5 .° Reprensión pública.
6 .° Caución de conducta.

Escala núm. 5.
l .° Inhabilitación absoluta per

petua.
2 .° inhábil i lacion absoluta tem

poral .
3 .° Suspensión de cargos públicos, 

derecho de sufragio activo y pasivo, 
profesión ú oficio

Escala núm. 6.
l .° Inhabilitación especial perpélua 

para cargo público, derecho de sufra
gio activo y pasivo, profesión ú oficio.

2 o Inhabilitación especial tempo
ral para id. id.

3 .° Suspensión de cargo público, 
derecho de sufragio activo, profesión 
ú oficio.

Art. 93. La multa se considerará 
como la última pena de todas las esca
las graduales anteriores.

Cuando se hubiere impuesto en esta 
concepto la responsabilidad subsidia
ria correspondiente á olla por insol
vencia del culpable establecida en el 
art. 50 no podráesceder del tiempo de 
duración correspondiente á la pena in- 
medialamente superior de la escala res
pectiva.

Art. 94. En los casos en que 1$ 
ley señala una pena superior á otra de
terminada, sin designar especialmen
te cual sea, si no hubiera pena supe
rior en la escala re.specliva; ó aque- 
Ila fuese la de' muerte, sé' considerarán 

como inmediatamente superiores la^ 
guíenles:

1 .a Si la pena determinada fuesek 
de cadena reclusión perpetuas ó inl^ 
bililacion absoluta ó inhabilitación e<" 
pecial perpéluas, las mismas pen^ 
con la cláusula de que el penado nó 
goce del beneficio establecido en el art 
29 de este Código sino á los 40 años

2 a Si fuere la de relegación pori)¿ 
lúa, la de reclusión perpélua.

3 .a Si fuer.- la de eslrañamienlo per. 
peino, la de relegación perpé ua.

Art. 95 Cuando sea necesario ele
var ó bajar la pena de mulla uno ó 
más grados, se aumentará ó se reba
jará respet livameníe por cada uno de 
la cuarta parle del máximun de la can
tidad determinada en la ley, y para re
bajarla, se hará una operación inversa.

Ig ales realas se seguirán respecto 
de las multas que no consistan en can
tidad fija sino proporcionada.

Art. 96. Cuando las mujeres in
currieren en delitos que esto Código 
castiga con las penas de cadena perpe
tua ó temporal, ó con las de presidio 
miyor correccional, se les impondrán 
respectivamente las de reclusión perpe
tua ó temporal, prisión mayor ó correc
cional.

Art. 97. En las penas divisibles, 
-,1 periodo legal de su duración se en
tiende distriouido en tres partes, que 
forman los tres grados, minimo medio y 
máximo, oela manera que espresa la 
siguiente:
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SI-

sla 
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ile-,
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le

les, 
ca
que 
o y 
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gg En lus casos en que la 
balare una pena compuesta de 

Hsliotascada una de estas forma- 
‘ rrado de penalidad: la mas leve 
l°/el mínimo; la siguiente el me- 
v la mas grave el máximo, 

manilo lí l,ena señalada no tenga 
Je las formas previstas especial- 

Ip en este libro, se distribuirán los 
30S. aplicando por analogía las re- 
j fijadas.

GPÍTULO V.

ejecución de las penas y de su cum- 
pl límenlo.

‘ Sección primei a.
Disposiciones generales.

|rl. 99. No podrá ejecutarse pe- 
j alguna sino en virtud de sentencia
E5ie. .
W. 100. Tamooco puede ser eje- 

¡lúa pena alguna en otra forma que 
prescrita por la ley ni con otras cir- 
lOilancias ó accidentes en los espre- 
iilos en su texto
Se observará también, ademas de la 
,2dispone la ley, lo que se deter- 
üiieen los reglamenlos'especiaks pa- 
¡elgobierno délos establccimieulos 
iquddeben cumplirse las penas acer- 
de la naturaleza, i lempo y demas 
iciinslaneias de los trab-ijos, relacio- 
.5 délos péna los titk si y con otras 
leonas,- socorros que puedan recibir 
' régimen alimenlirio.

Los reglamentos dispondrán la se- 
toion de sexos en establecimientos 
finios, ó por lo menos en departa- 
hotos dífei entes.
Vi 101. Ciando el delincuente 

lywe en locura óen imbecilidad des 
$S'de pronunciada sentencia firme, 
suspenderá la - jecucíon tan solo en 

uanlo á la pena personal, observán- 
en sus casos respectivos lo es-

Wecido en los párrafos segundo y le^ 
núm 1del art. 8.°

Lo cualquier tiempo en que el de
cuente recobrarse el juicio cumplirá 
:3amencia á nd ser que la penahu- 
■!-ra prescrito, con arreglo á lo que 
•^Ublece en este Código.
w observaran también disposicio- 

? respectivas de esta seccien cuan- 
lo. ura ó imbecilidad sobrevinie- 

pallándose el sentenciado cumplien- 
3 *a sentencia.

Sección segunda.
Penas principales.

pl. 102. La pena de muerte se 
pulirá en garrote sobre un tablado 
^ejecución se verificará á las 24 

4ras de notificada la sentencia, de dia 
publicidad; y en el lugar desfi- 

p g neraimenle a! efecto: ó en el 
el tribunal detérmmS cuando haya 

^especiales para ello.
.pa pona no se ejecutará en di -s de 
■^religiosa ó nacional.
p. 103. Hasta que haya en las 

I $des un lugar destinado para la eje- 
p0 pública de la pena de muerte 
r^u^nciado á ella que vestirá hopa 

. ii-rai será coTíducido al palibuloen 
j.^rruaje destinado al efecto, ódon- 

110 lo hubiere en carro. ...
' ■ * ' "fSe 'continudra.V

Núm. 502

Comisaria de Guerra de Palma.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

Nola délas compras verificadas en elespresado mes para atender al servicio de dicho hospilaL formada en virtud de lo dispuesto 
por la dirección general de Adminish ación militar en 50 de agosto 1864.

Puntos donde se
han hecúo las Nombres de los vendedores.

compras. _______________ ___ _____

Palma. . .

1 ■, Varios.....................
I Jüan Carbonell. .
I El mismo. . . 
jCa etano Forteza. 
'Juan Alcocer. .

. . / Luisa Ripoll . .

I
 Tomas Ripoll. .
Ramón Verd. . .
Nadal ('ornas. . 

t Bartolomé Pascual, 
\ Francisco Alomar.

Palma 31 de agosto de 1870.—El Administrador, Leonardo Moragues.—V.° B El Comisario Inspector, Llabres.

Núm. 503. los deseos del gobierno, ha creído con
veniente llamar la atención del comer
cio de esta provincia, sobre la comuni
cación del llm>. Sr. Director general 
de obras públicas Agricultura Industria 
y Comercio que á continuación se in-

I). Francisco María Donnct jue^ de pn- 
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Quien quisiere hacer postura á una 
jorcion de (ierra con casa en ella cons- 
ruida y otra en conslrucciou de eslen- 

sion de nueve áreas setenta y siete cen- 
tiáreas próximamente, sita en el térmi
no municipal de esta ciudad y parage 
denominado Portopí procedente de di
cho predio y propia de D. Juan Singa- 
a, la que se halla justipreciada en tres 
mil doscientos escudos. Linda por Nor
te con propiedad de D. Migue) Jurado, 
por el Sur con otra de I) José Tomás, 
por Este y Oeste con tierras de dicho 
predio Portopí, pertenecientesá D. Se-

seria.
«El Exorno. Sr. Ministro de Estado , 

con f eha 28 de julio ultimo; dijo al de i 
Fomento lo siguiente.—Exorno. Señor, i 
—Interin dure la guerra entre Francia i 
y Prusia, es de creer que encontraran ' 
ventajosa salida en los mercados ale
manes los vinos comunes españoles, 1 
tanto porque dejarán de enviarse allí 
los vinos franceses, cuanto por que 
las garantías conce lidas por los beüge- 
railes al comercio de los neutrales, 
permitirán hacer su trasporte con se
guridad; y una vez creado ó fomenta
do el gusto por nuestros vinos, es. de 
suponer que seguirán exportándose 
con dicho destino, aun despees que ter
mine la guerra. Por el tratado de co
mercio vigente entre España y la Con
federación de la Alemania del Norte, 
nuestras producciones pagan en los 
puertos alemanes los mismos derechos 
que las mercancías insulares de la Na
ción mas favorecida.

Apesar de que el interés privado ha
brá previ lo ya probablemente las ven
tajas que pueda reportar del desarrollo 
de ese ramo de comercio; S. A el Re
gente del Reino opina, que seria oportu
no llamar acerca del particular la aten
ción de las juntas de comercio.—Lo 
que traslado a V. S. á fío de que lo co
munique á la junta de comercio de esa 
provincia; previniéndole dé la mayor 
publicidad entre los comerciantes á 
quienes pueda interesar.

’ Lo que en cumplimiento de la presen- 
■ te orden traslado á esa junta para su 

conocimiento y efectos quq previene. 
Palma 24 de seüi'mbre de 1870.—El 
Yice-Presidenlc , Lorenzo Vioens. — 
P. A. D J.—El Sriu.„ Emilio Liado.

hastian Morro y Ferrer; cuya ünca se 
saca á pública subasta y por término 
de veinte dias para con su producto ha
cer pago á D Francisco Arguimbau de 
la cantidad que le adeuda dicho Sínga
la intereses y costas; acuda á los es
trados de este juzgado el dia quince de 
octubre próximo venidero á las doce 
de su mañana hora señalada para su 
remate que se le admitirá la que hicie
re siendo arreglada á derecho: en la in
teligencia que los gastos de subasta, 
remate, otorgamiento de escritura y 
demás que ocasione el traspaso serán 
de cargo del adquirente: con la condi 
cion de consignar los licitadores en la 
mesa del juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de la finca subastada ínte
rin se remate á favor del mejor postor 
y sin perjuiviode devolución en el ac
to á los que no lo fueron. Palma diez y 
seis setiembre de mil ochocientos se
tenta.—Francisco María Donnel.—Por 
mandado de S. S., Antonio M ¡ría Ros- 
selló. •

Núm. 504.
JUNTA PROVINCIAL 

de Agncnhura Industria y Comercio. 
Comercio.—E ta I u nla. sec u nd an Jó

MES DE AGOSTO DE 1870.

Precios. CANTIDADES.
Artículos.

Kilógrs. Litros. Número.Pesetas cents.

. Gallina. . . . .

. Tocino........................ 1'75 37'600
. Manteca . . . . 2 25 12’900
. Arroz......................... 0 52 75’ »
. G¡irbanzos. . . . 0’58 54’ »
. Patatas....................... 0’16 127’300
. Chocolate. . . . 2’88 6 615
. Vizcocbos. . . . 2 Vi 6 2’700
. V no............................ 0’36
. Carbón. . . / . 0 09 1500’ »
. Velas de sebo. . . 1’54 13’115

185" »

24

Núm. 505.

COLEG1O DE INTERNOS 

del hültíútó provincial de ’̂ unda cncc 
Musa de las Baleares.

Con arreglo á las prescripciones del 
reglamento do este Colegio, serán admi
tidos en él para el curso próximo corno
i atemos ó medio-pensionistas de nuevo 
ingreso, lodos los jóvenes que le deseen 
y reunan las circunstancias de estar 
vacunados y de no pa-decer enfermedad 
contagiosa y la de haber sido aproba
dos en el Instituto en el resúmen de 
las materias que comprende la primera 
enseñanza elemental. Al efecto deberá, 
el padre ó encargado del aspirante 
presentar al Director antes del L° de 
octubre próximo, la oportuna solicitud 
expresiva del pueblo de su naturaleza 
y vecindario de su conformidad con las ' 
condiciones del pago y demas reglas 
del establecimiento, acompañando á esta 
solicitud la cerliíicacion de! facultativo 
y la de examen de. primera enseñanza 
necesarias para acreditar que el intere
sado reune las circunstancias arriba dr-" 
chas.

Las instrueciones para el régimen in
terior de este colegio que coustituyen 
su reglamento particular, estarán de ma
nifiesto asi en la secretaria de estableci- 
mienlo como en la del Instituto, á On 
de que los padres ó yilores de los alum
nos puedan enterarse minuciosamente 
de las ventajas qué ofrece el Colegio y 
de todas, las reglas de orden interior a 
que debe someterse la educación y en
señanza do los internos y medio pupi
los, del importe de la pensiod respectiva 

iv de las prendas de equipo con que 
han de presentarse unos y otros, sin 
perjuicio de visitar también si quieren 
el local para cerciorarse de las buenas 

. condiciones quq reune, á cuyo fin es
tará desde hoy abierto desde las 9 ele 
la mañana hasta las 4 de la tarde.। Transcurrido el expresado plazo, solo 
se recibirán solicitudes" de ingreso, 

" cuando los interesados aleguen razón 
atendible para excusarse de no haber 
solicitado su admisión efi la" época cor
respondiente.

Éo que se publica para conocimien
to de las personas á quienes pueda in-

M.C.D. 2022
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teresar. Palma 50 de setiembre de. 1870.
-El director, Francisco Manuel de los 

Herreros.

Núm. 506.
DIRECGIOrS GEEERAL

* DR ADMINISTRACION MILITAR.

ANUNCIO ■'

Debiendo procederse á contratar qui
nientos mil metros de lela de algodón 
con destino á la cenia del soldado, poí
no haber producido resultado la prime
ra subasta celebrada en 15 del actual, 
se convoca por el presente anuncio á 
segunda licitación, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

l .° La licitación será simultánea, 
y tendrá lugar en osla Dirección y en 

■las Intendencias militares de los dislri- 
de Cataluña, Granada, y Castilla la Vie
ja el dia 8 de octubre próximo venide
ro, á las doce de su macana, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto, ademas 
del pliego de condiciones, la muestra 
tipo de la tela que se subasta.

2 .° El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 57 
de febrero de 1832 é instrucción de 3 
de junio siguiente, mediante proposi
ciones arregl das al formulario y plie
go de condiciones insertos á continua
ción.

3 ." Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli 
gados á bailarse presentes ó legalmentc 
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta def remate.

Madrid 24 de setiembre de 1870.— 
El Intendente Se ere ario, Juan Martínez 
Egaña.

In t e r v e n c ió n  g e n e r a l  mil it a r . — Pliego 
de condiciones bajo las cu-des se con
voca pública subasta para la adquisi
ción de lela de algodón con desuno á 
sábanas de uíensdios. "K 

1 / Es objeto del contrato la adqui
sición de quinientos mil metros de tela 
de algodón, en el término de dus años, 
a contar oesde L° de julio de 1870 
basta 30 de junio de 1872, y al efecto 
se celebrará subasla pública en los es- 
irados de la Dirección general de ad
ministración militar, sita en Madrid, ca
lle de Sán Nicolás, oúm. 13. y simul ■ 
iáueamente en las intendencias militares 
le Cataluña, Granada y Castilla la Vie

ja, el dia y á labora que se fije en el 
■anuncio que se publicará en la Gaceta 
de Madrid n  eu los Boletines ojiciales de 
las provincias de los mencionados dis
tritos.

2/ La espresada tela ha de ser de 
labricaciou española, de algodón puro, 
crudo y limpio, sin mezcla de ningu
na materia estr iña, bien torcido ó hi
lado, teji- o uniforme, con veinte y tres 
hilos de trama y veinte y dqs de urdim
bre por ccniímelro < uadrado, sin nin
gún aderezo ó el menor posible, y en 
leramenie igual á la muestra que mar
cada con el sello de la Dirección gene
ra! de A minislracion militar se hallará 
de manifiesto en la misma y en las de

pendencias citadas. Ha de tener ade
más dicha tela el ancho de sesenta y 
cinco centímetros y un peso cuando 
menos de setecientos setenta gramos 
por cada cuatro metros setenta centí* 
metros de tela en perfecto estado de se 
quedad, que es la necesaria para una 
sábana. ♦

3 .a La entrega de la tela se hará en 
piezas, cuyo tiro sea divisi le exacla- 
menie por el largo señalado á cada sá
bana (2 metros 35 centímetros); advir
tiendo que no serán de abono al contra
tista las fracciones menores que resul
ten en la medición de cada pieza.

4 .a La adquisición délos espresa- 
dos quinientos mil metros de lela se 
hará en períodos; el primero, en núme
ro de doscientos mil metros, durante el 
'jerciciode 1870-71, que se entrega
rán por cuartas parles iguales d nlro 
de los meses de enero, febrero, marzo y 
abril de 1871, y los trescientos mil 
metros correspondientes al otro perío
do se entregarán también por cuartas 
partes iguales dentro de los meses de 
setiembre y diciembre de 1871 y marzo 
y junio de 1872.

a ’ Si el Gobierno déla Nanion dis 
pusiese la contratación general de! ra
mo de utensilios dentro -le la época de 
duración del presente contrato, la per
sona o personas en cuyo favor se rema
te de aquel modo la ejecución del ser
vicio, quedarán en la obligación de con
tinuar este compromiso, previa apro- 
bacion superior, bajo las mismas con
diciones.á precio límite que se otorga
ren con la Administración militar; sin 
que á eski se la jiueda obligar á re- ibir 
ni sali.Gacer mas entregas que las cor- 
i’cspondientes al tiempo que durase la 
gestión directa según la d.visión de pda- 
zos marcada en la condición anterior, 
ó sea hasta la correspon denle inclusi
ve al plazo den'ro del cual principiase 
á verificarse el servicio de utensilios 
por cuenta del asentista ó asentistas.

V Si el contratista fallase al cum
plimiento de lo esüpuládo, bien demo
rando las entregas ó presentando tela 
que no fuese de recibo, conforme al 
contrato, y llugase t i tiempo de verifi- 
car'Jina eíilréga sin haber logrado le 
luese aiímilida por com¡)!elo la anterior, 
ó se declarase el contratista incapaz de 
continuar y cumplir el compromiso^ la 
Administración militar procederá, sin 
previo aviso, á adquirir directamente 
en la época y por los medios que crea 
oportunos, á costa y coste del rema- 
lante, la lela que fallase ó la que hu
biese lugar, según el caso, á cuyo fin 
ejercerá acción gubernativa sobre la 
fianza, y si no bastase sobre los demas 
bienes del (Ontraüsla, paralo cual que 
<la facultada ámpliáé ilimit damenle.

7 .* La entrega de la lela se verifi
cará en Madrid y en el loca! que desig
ne el Excmo ^r. Director general de 
Administración militar, y á presencia y 
completa satisfacción de la junta desig
nada al efecto y asistirá además un pe
rito nombrado por la autoridad civil, 
con el solo fin de ilustrar los juicios; 
pudiendo la jimia para los casos y con
tiendas que se susciten y sean del ex
clusivo dominio d<l arte ó industria, 
oir el parecer de dos ó mas peritos que I 
reclamará de la autoridad civil. Los 

acuerdos déla junta, de que se levan
tará siempre acta, serán decisivos.

8 .a El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que 
en papel del sello de oficio le cederá 
el comisario de guerra Inspector de 
utensilios, ó el que para ello autorice 
el Excmo. Sr Director general de Ad
ministración militar, y por el número 
de metros que le haya sido declarado 
admisible por la junta y se hayan reci
bido en el almacén de la factoría; en el 
concepto de que las espresadas certi
ficaciones no surtirán efecto para su 
abono hasta que completen el número 
de meiros correspondientes á la entre
ga de cada plazo, escoplo n los casos 
de que trata la condición 6 a, que le 
será espedida por el número de metros 
que haya entregado.

9 .a El pago se hará por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de las 
Administraciones económicas de las 
provincias que mas convenga al obli
gado, lan luego como el tesoro conce
da el crédito suficiente al efecto y pre
via la presentación en la Dirección ge
neral de Administración militar de los 
certificados que indica la condición 
anterior.

10 . El precio límite que se fija por 
cada metro de lela de las condiciones 
espresadas es el de setenta céntimos 
de peseta.

11 a Las proposiciones'se presen
tarán en pliegos cerrados durante la 
primera media hora después de reuni
do el Tribunal de subasla, pasada la 
cual no se admitirá ninguna otra mas 
m se podrán retirar las presentadas; 
no son admisibles las proposición s que 
escedan del*precio límite, las que no 
se hallen redactadas enteramente con
formes al modelo adjunto, y las que 
no se obliguen por el total de los qui
nientos mil meiros de lela que se su
bastan. Para su validez han de presen
tarse ademas acompañadas del docu
mento que acredite haber entregado el 
proponente en la caja general de depó
sitos ó en las sucursales de provincias 
en metálico ó en valores del Estado, el 
a por 100 del total importe calculado 
al precio de su oferta. Las carias de pa
go de depósito que acompañen á las 
proposiciones que fueren desechadas se 
devolverán en el acto á sus autores.

12 .a Si resultasen iguales en una 
localidad dos ó más proposiciones, los 
autores de las mismas contenderán en
tre si, á presencia del Tribunal respec
tivo, con ai reglo á la instrucción de 
subastas de 3 de junio de 1852. Si las 
proposiciones ¡guales fuesen en distin
tas localidades, la licitación tendrá lu
gar ante el Tribunal de la Djreccion ge
neral, por los mismos proponentes ó 
mis  represenlanles, autorizados en de
bida forma, el dia que se marque al 
efecto.

13 .a El proponente en cuyo favor 
qu dase el rema|f ampliará su depósito 
por viady fianza hasta el 10 por 100 
del lula! importe que represente el ser
vicio, calculado al precio de su oferta.

Dicho depósito se hará en dos cartas 
de pago; una correspondiente al tanto 
por 100 del valor que representen se
gún su proposición los doscientos mil 
metros pertenecientes al primer ejercí- 

c ío , y la otra del mismo tanto ñor vf 
que corresponda al de los treseip ’ 
mil metros del segundo Termina,| 5 
primer ejercicio, ó sea en fin do 1 ° 
de 1871, si el contratista hubiese l  
cho á satisfacción las entregas 
ladas, se le devolverá la caria 
go respectiva al espresado ejercicio'1' 
la pértenecienle al otro, si también i] 
biese cumplí lo el contratista, |e J 
devuelta á la terminación totaídelc2 
promiso. Estos depósitos han de cw 
libres de todas las exenciones qu j 
ca el arl. 13 de la ley de Conlab¡|¡Li| 
de 3 de junio del piesenle año.

14 . El contratista tomará sobren 
la buena o mala suerte de los casos f? 
luilos de toda clase de alza ó baja 5 
precios, así como también el pago j 
contribuciones, derechos y demás ¡í 
puestos que haya eslabíecidos ó si 
estableciesen en adelante sin que p» 
nada de ello pueda pedir idemnizach 
alguna, alteración en el precio conté 
nido, rescisión del co dralo ni inieré 
por la demora en el pago de lo; de
vengos.

15 . Serán también de cuenta del 
contratista los gastos de escrituras i 
que habrá de sujetarse osle contrato, 
copias testimoniadas y demas docu
mentos públicos que fuese preciso 
otorgar para la solemni tad de aquel; 
conocimiento de ¡os funcionarios que 
- n él deban intervenir ó entender.

1G . El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación su .erior 
pero el rematante queda obligado áh 
responsabilidad de su oferta desde el 
momento de serle aceptada porel Tri
bunal de subasta.

17 . La forma en que han de pre
sentarse y admitirse las proposiciones, 
Us formalidades del. acto de subasla 
los empales en la licitación, los Irá; 
miles para las segundas subastas, 
hubiese lugar, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y no se hallen pre 
vistos en este pliego, se regirán y re
solverán por lo preceptuado en ¡ak| 
de 27 de febrero y Real instrucciónot 
3 de junio de 1852.

Madrid 30 de judo de lS70.-'Cáí' 
los Clavijo.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.. y 
miciliado en .... enterado del anunó 
de convocatoria y pliego de condid0 
nes publicados en la Gacela de M6' 
drid 6 (Boletín ojlcia! de) .. del dia -' 
de.... núm.... según los cuales han y 
ser contratados quinientos mil 
de tela de algodón con destino á sab» 
ñas del servicio de utensilios del ejer 
cito., se compr ímele á entregarlos ^ 
precio de......(en letra) pesetas el 
tro. Y para que sea váhua esta pr0P^ 
Sicion, acompaña el documento j:iS ¿ 
íicalivo del depósito de., hecho en ‘ 
Tesorería de.... ó caja general de 
pósitos, según lo prevenido cola 
dicion II."del pliego.

(Fecha y firma del propopefll6-!

PALMA.
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